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DESARROLLO Y DECISIONES 

 

1. Verificación del Quórum  

La Secretaria constató la asistencia de los miembros del Consejo y consecuencialmente 
verificó que había quórum deliberatorio y decisorio con la asistencia de las siguientes 
personas: 

1.   Presidente del Consejo: Yolanda Álvarez Ríos  

2.  Jefe de Departamento de Ciencias Aplicadas: Diana Alexandra Orrego Metaute 

1. Jefe de Departamento de Educación y Ciencias Básicas: Hernán Salazar Escobar  

3. Jefe de Departamento de Ciencias Ambientales y de la Construcción: José Luis 
González Manosalva  

4. Representación Docente: Jorge Iván Usma Gutiérrez 

5. Represente estudiantil: Valentina Yepes Ardila 

6. Secretaria del Consejo: Miriam Janet Gil Garzón  
 

Ausente 
 
Representación egresados: Vacante 

 

CITANTE 

YOLANDA ÁLVAREZ RÍOS 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad  22 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

04 10 2018 Virtual 11:50 13:00 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quorum 
2. Aval de homologación de curso a realizar en la convocatoria ¨Escuela Internacional de Invierno: 

Interculturalidad, Investigación y Bilingüismo¨,  por asignaturas del programa de Ingeniería 
Biomédica. 
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2. Aval de homologación de curso a realizar en la convocatoria ¨Escuela Internacional 
de Invierno: Interculturalidad, Investigación y Bilingüismo¨,  por asignaturas del 
programa de Ingeniería Biomédica  

 
MARÍA FERNANDA VEGA DE MENDOZA: El Consejo de Facultad de Ciencias Exactas 
y Aplicadas,  analizó la solicitud de homologación del curso a realizar en la convocatoria 
¨Escuela Internacional de Invierno: Interculturalidad, Investigación y Bilingüismo¨,  por 
asignaturas del programa de Ingeniería Biomédica de los estudiantes que se presentaron 
a la convocatoria y le informa que no avala la homologación, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 67 y 68 del Reglamento Estudiantil modificado por el acuerdo No. 19 de mayo 

8 de 2013 Artículo 2, donde se requiere una nota igual o superior a tres punto cero (3.0) o 
superior en la escala de cero (0) a cinco (5) o su equivalente en otra escala para la 
homologación o reconocimiento de asignaturas,  ya que el programa formativo no realiza 
una evaluación de éste, ni emite una nota mínima de su aprobación, acreditando sólo la 
participación con el 90% de la asistencia, lo cual constituye educación no formal.  

 
 
 

 

Agotado el orden del día a las 13:00 se cierra la sesión. 

 

 

  YOLANDA ÁLVAREZ RÍOS                                MIRIAM JANET GIL GARZÓN 
  Presidente                                                             Secretario 
 
 
 
Citación, correos con respuestas 

   
GESTIÓN DOCUMENTAL 
Original:  Dependencia que ejerce Secretaría de Comité (Serie o Subserie a que 
haya lugar). 


